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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de 
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, fracción XV y 17 de la Ley General de Comunicación Social, y 39, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a 
Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuya 
vigencia inició el 1 de julio de 1969, establece un impuesto que grava el importe total de los pagos que se 
efectúen por los servicios prestados por empresas que funcionan al amparo de concesiones federales para el 
uso de bienes del dominio directo de la Nación, cuando la actividad del concesionario esté declarada 
expresamente de interés público por la ley; 

Que entre las empresas a que se refiere la ley a que hace mención el considerando anterior se encuentran 
las concesionarias de estaciones de radio y televisión; 

Que mediante Acuerdo publicado el 1 de julio de 1969 en el Diario Oficial de la Federación, el entonces 
Presidente de la República, Gustavo Díaz Ordaz, autorizó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
recibir de los concesionarios de estaciones comerciales de radio y televisión, el pago del impuesto señalado 
en el considerando anterior; 

Que el Decreto emitido por el entonces Titular del Ejecutivo Federal, Vicente Fox Quesada y publicado el 
10 de octubre de 2002 en el citado órgano de difusión oficial, abrogó el Acuerdo señalado en el considerando 
anterior, ello con el propósito de prever una nueva forma para que las concesionarias puedan dar 
cumplimiento a las obligaciones fiscales que les impone el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos; 

Que la Ley General de Comunicación Social define a los tiempos fiscales como el pago en especie del 
Impuesto Federal sobre Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que 
intervengan Empresas Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación; a través de transmisiones 
gratuitas en radio y televisión; 

Que, asimismo, el citado ordenamiento legal establece la distribución de los tiempos fiscales que 
corresponde a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial Federal, así como a los entes autónomos 
constitucionales y faculta a la Secretaría de Gobernación a administrar tanto el uso de los Tiempos de Estado 
como los Tiempos Fiscales; 

Que adicionalmente la Secretaría de Gobernación de conformidad con la referida Ley, está facultada para 
dar seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales y a reasignarlos cuando no hubieren sido utilizados con 
oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las disposiciones generales que al  efecto 
emita; 

Que en ese sentido, y tomando en cuenta que el Decreto publicado en el 2002, prevé una forma distinta 
de distribución a la establecida en el Ley General de Comunicación Social, se hace necesario emitir el 
presente Decreto a fin de hacerlo acorde con lo misma, y 

Que aunado a lo anterior, resulta pertinente reducir la carga regulatoria y fiscal que el Estado ha impuesto 
a los concesionarios de radio y televisión radiodifundida, ya que se considera que es excesiva; sin embargo, 
dicha reducción no resultará aplicable al inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, toda 
vez que debe de atenderse lo dispuesto en el artículo 41, fracción III, Apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

Artículo Primero.- Los concesionarios de uso comercial de estaciones de radio y televisión podrán optar 
por el pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las 
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1968, en la siguiente forma: 

I. Los concesionarios que tengan la calidad de responsables solidarios al pago de dicho impuesto y, 
por tanto, como terceros interesados en el cumplimiento de esa obligación, pagarán la contribución 
que se menciona con once minutos diarios de transmisión en el caso de estaciones de televisión, y 
con veintiún minutos diarios en las de radio, para la difusión de materiales grabados conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Comunicación Social, con una duración de veinte a treinta segundos. 

 Los materiales difundidos antes referidos, en ningún momento pueden implicar competencia a las 
actividades inherentes a la radiodifusión comercial, en ese sentido, cuando se realicen campañas de 
interés colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y servicios lo harán en forma genérica, 
en tanto que, quienes ostenten la titularidad de las concesiones de uso comercial se ocuparán de la 
publicidad y propaganda de marcas, servicios o empresas específicos. 

 Si las autoridades previstas en el artículo 17 de la Ley General de Comunicación Social, no utilizaran, 
total o parcialmente, tales tiempos para transmisión, la Secretaría de Gobernación estará facultada 
para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren 
subutilizados, de conformidad a lo señalado en la Ley General de Comunicación Social. 

II. Los tiempos de transmisión a que se refiere la fracción anterior serán distribuidos de manera 
proporcional dentro del horario de las 06:00 a las 24:00 horas en cada radiodifusora o televisora de 
que se trate, en términos de los requerimientos que emita la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación de la Secretaría de 
Gobernación. 

Artículo Segundo.- Con el pago a que se refiere el artículo anterior, quedará cubierto íntegramente el 
impuesto establecido por el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones 
Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968. 
Este pago liberará a los sujetos pasivos y a los responsables solidarios del impuesto a que se refiere el 
artículo anterior y no dará efecto adicional alguno distinto a la extinción de la obligación tributaria. 

Artículo Tercero.- Esta autorización subsistirá mientras esté en vigor el impuesto citado. En caso de que 
el concesionario no proporcione los tiempos de transmisión a que esté obligado o no cumpla con sus otras 
obligaciones, el impuesto será cubierto de acuerdo con las disposiciones fiscales relativas al pago de 
contribuciones y, en su caso, se exigirá a través del procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de 
las demás acciones que procedan. 

Para los efectos indicados en el párrafo anterior, la Secretaría de Gobernación informará al Servicio de 
Administración Tributaria de los casos en que el concesionario no proporcione los tiempos de transmisión a 
que esté obligado o no cumpla con sus otras obligaciones. 

Artículo Cuarto.- Para efectos de lo establecido en el artículo 41, fracción III, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, desde el inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el 
número de minutos diarios por concepto de tiempos fiscales será de dieciocho minutos para televisión y treinta 
y cinco minutos para la radio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 15 de mayo de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2002. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de abril de 2020.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Chihuahua, al que en lo sucesivo se le 
denominará la "Entidad" convienen en modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril 
de 2014 y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en la cual, entre otros conceptos, fue creado el Régimen de Incorporación Fiscal y se eliminó el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes en cuya administración los gobiernos de las Entidades Federativas 
habían colaborado con el Gobierno Federal, obteniendo como estímulo la recaudación lograda. 

Que a efecto de cumplir con el objetivo de integrar a la formalidad, mediante el Régimen de Incorporación 
Fiscal, a las personas que desempeñaban sus actividades productivas en la informalidad y fortalecer las 
haciendas públicas locales se hizo necesaria la colaboración de los gobiernos de las Entidades Federativas y 
el Gobierno Federal, lo cual fue formalizado a través de la suscripción del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en el cual se establecen las funciones que en materia 
de este régimen se delegan a la Entidad, los incentivos que recibirá por su actividad y la forma en que se 
medirán sus resultados. 

Que la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal establece las condiciones a través de las cuales la Entidad Federativa recibirá incentivos por el 
cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de las funciones operativas de administración, comprobación, 
determinación y cobro de los ingresos establecidas en el mismo, así como por el cumplimiento del Programa 
de Trabajo correspondiente; en este sentido, el cálculo de los incentivos se estableció conforme a lo siguiente: 
(i) en 2014, el 50% de la recaudación efectivamente enterada de los contribuyentes pertenecientes al 
Régimen de Incorporación Fiscal, con la posibilidad de incrementarse en 10 puntos porcentuales por cada año 
que durante el periodo 2011 a 2013, la Entidad hubiera registrado una variación porcentual anual de la 
recaudación de los impuestos por concepto del Régimen de Pequeños Contribuyentes mayor a la del 
Indicador Trimestral de Actividad Económica Estatal sin petróleo más 4 puntos porcentuales, siempre y 
cuando sea en dos o más ejercicios o en el ejercicio 2013, y (ii) a partir de 2015, se calcula mediante la 
fórmula establecida en la fracción II de la citada cláusula. 

Que en la determinación de los incentivos calculados conforme a la fórmula establecida en la citada 
cláusula vigésima, fracción II del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, la variable i

t-1 se mantiene fija en el tiempo, en función del porcentaje que cada Entidad obtuvo 
durante el ejercicio 2014 (i

2014); sin embargo, del análisis de dicha fórmula se ha concluido que la variable 
debe asociarse a un comportamiento dinámico, de tal forma que el factor de incentivo para un año 
determinado se actualice respecto del valor obtenido en el año inmediato anterior y no respecto de la base fija 
del 2014, por lo que se hace necesario ajustar la citada variable. 

Que adicionalmente, resulta conveniente precisar que el Programa de Trabajo deberá ser acorde con la 
normatividad aplicable, ajustar la actual denominación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de la 
firma electrónica avanzada, así como señalar específicamente que los pagos de incentivos están a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Chihuahua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2014 y en vigor a partir del 16 de abril de 2014, por lo que con fundamento en los 
artículos 25 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones II, 
XI, XIV, XV y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112 y 113 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 6o., 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la 
legislación local: 1, 2, 3, 31, párrafo primero, fracción II, 64, primer párrafo, fracción IX, inciso C, 93, párrafo 
primero, fracción XLI y 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 10, 13 y 14 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 1, primer y segundo párrafos, fracciones I, II y III, 2, primer párrafo, fracción I, 24, primer 
párrafo, fracciones I y II, 25, primer párrafo, fracción I y 26, primer párrafo, fracciones I, IX y X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 5, primer párrafo, 8, primer párrafo, fracciones I, IX y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, ambas partes 
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ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas tercera, primer párrafo; décima primera; décima segunda, fracción IV; 
décima quinta; vigésima, variable αi

2014 contenida en la fracción II, y vigésima primera, y se adiciona la 
cláusula vigésima primera con los párrafos segundo, tercero y cuarto, del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Chihuahua para quedar de la siguiente 
manera: 

“TERCERA.- El Programa de Trabajo se establecerá anualmente de manera conjunta entre la “Secretaría” 
y la “Entidad”, el cual deberá ser acorde con las funciones operativas de administración previstas en este 
instrumento y en la normatividad aplicable que emita la “Secretaría”, e incluirá acciones respecto de: 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- En materia del recurso de revisión, la “Entidad” interpondrá dicho recurso en contra 
de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las Salas, 
Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con los juicios en que la propia 
“Entidad” haya intervenido como parte, sin perjuicio de la intervención de la “Secretaría”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA.- … 

… 

IV. Otorgamiento de firma electrónica avanzada (e.firma). 

…” 

“DÉCIMA QUINTA.- La “Entidad" realizará recorridos de manera sistemática en los domicilios fiscales y 
establecimientos para realizar la inscripción o incorporación de personas físicas al Régimen de Incorporación 
Fiscal en el lugar en que desarrollan sus actividades, así como brindar el apoyo en la actualización y 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de quienes ya se encuentren inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en términos de lo que se establezca en el Programa de Trabajo, y en apego a la normatividad 
que establezca la “Secretaría”.” 

“VIGÉSIMA.- … 

… 

II. … 

Fórmula … 

Donde: 

… 

… 

αi
t-1 = Porcentaje a que se refiere la fracción I de esta cláusula para la entidad i, mismo que se actualizará 

de manera anual respecto del valor que la entidad i haya obtenido como factor de incentivo en el último mes 
del año t-1. 

…” 

“VIGÉSIMA PRIMERA.- Los incentivos señalados en la cláusula vigésima, fracciones I y II serán pagados 
por la “Secretaría” a la “Entidad” a más tardar 25 días después del cierre de cada mes del año. 

Lo anterior, siempre que la “Entidad” logre los avances de cumplimiento establecidos en el Programa de 
Trabajo. 

En el supuesto de que, con posterioridad al pago de incentivos, la “Secretaría” determine su 
improcedencia por incumplimiento del Programa de Trabajo, la “Entidad” deberá realizar su reintegro a la 
Federación, conforme a los lineamientos que para tales efectos establezca la “Secretaría”. 

Para efectos del párrafo anterior, la “Secretaría” realizará durante el mes de febrero de cada año, 
respectivamente, la revisión de los resultados obtenidos respecto del cumplimento del Programa de Trabajo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad, como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDO.- Los incentivos que se hubieren percibido por la “Entidad” hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, no serán modificados en virtud de la reforma a la variable αi

2014 contenida en la fracción 
II, de la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal a que se refiere el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Javier Corral 
Jurado.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Fernando Mesta Soulé.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Puebla. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Puebla, al que en lo sucesivo se le denominará 
la "Entidad" convienen en modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que tienen celebrado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2014 y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en la cual, entre otros conceptos, fue creado el Régimen de Incorporación Fiscal y se eliminó el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes en cuya administración los gobiernos de las Entidades Federativas 
habían colaborado con el Gobierno Federal, obteniendo como estímulo la recaudación lograda. 

Que a efecto de cumplir con el objetivo de integrar a la formalidad, mediante el Régimen de Incorporación 
Fiscal, a las personas que desempeñaban sus actividades productivas en la informalidad y fortalecer las 
haciendas públicas locales se hizo necesaria la colaboración de los gobiernos de las Entidades Federativas y 
el Gobierno Federal, lo cual fue formalizado a través de la suscripción del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en el cual se establecen las funciones que en materia 
de este régimen se delegan a la Entidad, los incentivos que recibirá por su actividad y la forma en que se 
medirán sus resultados. 

Que la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal establece las condiciones a través de las cuales la Entidad Federativa recibirá incentivos por el 
cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de las funciones operativas de administración, comprobación, 
determinación y cobro de los ingresos establecidas en el mismo, así como por el cumplimiento del Programa 
de Trabajo correspondiente; en este sentido, el cálculo de los incentivos se estableció conforme a lo siguiente: 
(i) en 2014, el 50% de la recaudación efectivamente enterada de los contribuyentes pertenecientes al 
Régimen de Incorporación Fiscal, con la posibilidad de incrementarse en 10 puntos porcentuales por cada año 
que durante el periodo 2011 a 2013, la Entidad hubiera registrado una variación porcentual anual de la 
recaudación de los impuestos por concepto del Régimen de Pequeños Contribuyentes mayor a la del 
Indicador Trimestral de Actividad Económica Estatal sin petróleo más 4 puntos porcentuales, siempre y 
cuando sea en dos o más ejercicios o en el ejercicio 2013, y (ii) a partir de 2015, se calcula mediante la 
fórmula establecida en la fracción II de la citada cláusula. 

Que en la determinación de los incentivos calculados conforme a la fórmula establecida en la citada 
cláusula vigésima, fracción II del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, la variable i

t-1 se mantiene fija en el tiempo, en función del porcentaje que cada Entidad obtuvo 
durante el ejercicio 2014 (i

2014); sin embargo, del análisis de dicha fórmula se ha concluido que la variable 
debe asociarse a un comportamiento dinámico, de tal forma que el factor de incentivo para un año 
determinado se actualice respecto del valor obtenido en el año inmediato anterior y no respecto de la base fija 
del 2014, por lo que se hace necesario ajustar la citada variable. 

Que adicionalmente, resulta conveniente precisar que el Programa de Trabajo deberá ser acorde con la 
normatividad aplicable, ajustar la actual denominación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de la 
firma electrónica avanzada, así como señalar específicamente que los pagos de incentivos están a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Puebla, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2014 y en vigor a partir del 16 de abril de 2014, por lo que con fundamento en los 
artículos 25 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones II, 
XI, XIV, XV y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112 y 113 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 6o., 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la 
legislación local: 70, 79, fracciones II, XVI y XXXVI y 84, párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 9, 24, 26, 30, fracción XII, 31, fracciones I y II, 32, fracciones I y 
XXXIII, 33, fracciones IV y LXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 
párrafo primero, 2, párrafo primero, 13, fracción I y antepenúltimo párrafo y 14, segundo párrafo del  Código 
Fiscal del Estado de Puebla, y 74 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, ambas 
partes: 
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ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas tercera, primer párrafo; décima primera; décima segunda, fracción IV; 
décima quinta; vigésima, variable αi

2014 contenida en la fracción II, y vigésima primera, y se adiciona la 
cláusula vigésima primera con los párrafos segundo, tercero y cuarto, del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Puebla para quedar de la siguiente 
manera: 

“TERCERA.- El Programa de Trabajo se establecerá anualmente de manera conjunta entre la “Secretaría” 
y la “Entidad”, el cual deberá ser acorde con las funciones operativas de administración previstas en este 
instrumento y en la normatividad aplicable que emita la “Secretaría”, e incluirá acciones respecto de: 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- En materia del recurso de revisión, la “Entidad” interpondrá dicho recurso en contra 
de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las Salas, 
Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con los juicios en que la propia 
“Entidad” haya intervenido como parte, sin perjuicio de la intervención de la “Secretaría”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA.- … 

… 

IV. Otorgamiento de firma electrónica avanzada (e.firma). 

…” 

“DÉCIMA QUINTA.- La “Entidad" realizará recorridos de manera sistemática en los domicilios fiscales y 
establecimientos para realizar la inscripción o incorporación de personas físicas al Régimen de Incorporación 
Fiscal en el lugar en que desarrollan sus actividades, así como brindar el apoyo en la actualización y 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de quienes ya se encuentren inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en términos de lo que se establezca en el Programa de Trabajo, y en apego a la normatividad 
que establezca la “Secretaría”.” 

“VIGÉSIMA.- … 

… 

II. … 

Fórmula … 

Donde: 

… 

… 

αi
t-1 = Porcentaje a que se refiere la fracción I de esta cláusula para la entidad i, mismo que se actualizará 

de manera anual respecto del valor que la entidad i haya obtenido como factor de incentivo en el último mes 
del año t-1. 

…” 

“VIGÉSIMA PRIMERA.- Los incentivos señalados en la cláusula vigésima, fracciones I y II serán pagados 
por la “Secretaría” a la “Entidad” a más tardar 25 días después del cierre de cada mes del año. 

Lo anterior, siempre que la “Entidad” logre los avances de cumplimiento establecidos en el Programa de 
Trabajo. 

En el supuesto de que, con posterioridad al pago de incentivos, la “Secretaría” determine su 
improcedencia por incumplimiento del Programa de Trabajo, la “Entidad” deberá realizar su reintegro a la 
Federación, conforme a los lineamientos que para tales efectos establezca la “Secretaría”. 

Para efectos del párrafo anterior, la “Secretaría” realizará durante el mes de febrero de cada año, 
respectivamente, la revisión de los resultados obtenidos respecto del cumplimento del Programa de Trabajo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad, como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDO.- Los incentivos que se hubieren percibido por la “Entidad” hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, no serán modificados en virtud de la reforma a la variable αi

2014 contenida en la fracción 
II, de la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal a que se refiere el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, David Méndez Márquez.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Tlaxcala, al que en lo sucesivo se le denominará 
la "Entidad" convienen en modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que tienen celebrado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2014 y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en la cual, entre otros conceptos, fue creado el Régimen de Incorporación Fiscal y se eliminó el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes en cuya administración los gobiernos de las Entidades Federativas 
habían colaborado con el Gobierno Federal, obteniendo como estímulo la recaudación lograda. 

Que a efecto de cumplir con el objetivo de integrar a la formalidad, mediante el Régimen de Incorporación 
Fiscal, a las personas que desempeñaban sus actividades productivas en la informalidad y fortalecer las 
haciendas públicas locales se hizo necesaria la colaboración de los gobiernos de las Entidades Federativas y 
el Gobierno Federal, lo cual fue formalizado a través de la suscripción del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en el cual se establecen las funciones que en materia 
de este régimen se delegan a la Entidad, los incentivos que recibirá por su actividad y la forma en que se 
medirán sus resultados. 

Que la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal establece las condiciones a través de las cuales la Entidad Federativa recibirá incentivos por el 
cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de las funciones operativas de administración, comprobación, 
determinación y cobro de los ingresos establecidas en el mismo, así como por el cumplimiento del Programa 
de Trabajo correspondiente; en este sentido, el cálculo de los incentivos se estableció conforme a lo siguiente: 
(i) en 2014, el 50% de la recaudación efectivamente enterada de los contribuyentes pertenecientes al 
Régimen de Incorporación Fiscal, con la posibilidad de incrementarse en 10 puntos porcentuales por cada año 
que durante el periodo 2011 a 2013, la Entidad hubiera registrado una variación porcentual anual de la 
recaudación de los impuestos por concepto del Régimen de Pequeños Contribuyentes mayor a la del 
Indicador Trimestral de Actividad Económica Estatal sin petróleo más 4 puntos porcentuales, siempre y 
cuando sea en dos o más ejercicios o en el ejercicio 2013, y (ii) a partir de 2015, se calcula mediante la 
fórmula establecida en la fracción II de la citada cláusula. 

Que en la determinación de los incentivos calculados conforme a la fórmula establecida en la citada 
cláusula vigésima, fracción II del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, la variable i

t-1 se mantiene fija en el tiempo, en función del porcentaje que cada Entidad obtuvo 
durante el ejercicio 2014 (i

2014); sin embargo, del análisis de dicha fórmula se ha concluido que la variable 
debe asociarse a un comportamiento dinámico, de tal forma que el factor de incentivo para un año 
determinado se actualice respecto del valor obtenido en el año inmediato anterior y no respecto de la base fija 
del 2014, por lo que se hace necesario ajustar la citada variable. 

Que adicionalmente, resulta conveniente precisar que el Programa de Trabajo deberá ser acorde con la 
normatividad aplicable, ajustar la actual denominación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de la 
firma electrónica avanzada, así como señalar específicamente que los pagos de incentivos están a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Tlaxcala, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2014 y en vigor a partir del 16 de abril de 2014, por lo que con fundamento en los 
artículos 25 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones II, 
XI, XIV, XV y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112 y 113 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 6o., 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la 
legislación local: 57, 67, 69, 70, fracción XXXVI, 91, fracción III y 101, fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 1, 3, 8, 11, 15, 19, 27, 28, fracción IV, 31 y 32, fracciones I, III, IV y VII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, ambas partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas tercera, primer párrafo; décima primera; décima segunda, fracción IV; 
décima quinta; vigésima, variable αi

2014 contenida en la fracción II, y vigésima primera, y se adiciona la 
cláusula vigésima primera con los párrafos segundo, tercero y cuarto, del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Tlaxcala para quedar de la siguiente 
manera: 
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“TERCERA.- El Programa de Trabajo se establecerá anualmente de manera conjunta entre la “Secretaría” 
y la “Entidad”, el cual deberá ser acorde con las funciones operativas de administración previstas en este 
instrumento y en la normatividad aplicable que emita la “Secretaría”, e incluirá acciones respecto de: 

…” 
“DÉCIMA PRIMERA.- En materia del recurso de revisión, la “Entidad” interpondrá dicho recurso en contra 

de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las Salas, 
Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con los juicios en que la propia 
“Entidad” haya intervenido como parte, sin perjuicio de la intervención de la “Secretaría”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA.- … 
… 
IV. Otorgamiento de firma electrónica avanzada (e.firma). 
…” 
“DÉCIMA QUINTA.- La “Entidad" realizará recorridos de manera sistemática en los domicilios fiscales y 

establecimientos para realizar la inscripción o incorporación de personas físicas al Régimen de Incorporación 
Fiscal en el lugar en que desarrollan sus actividades, así como brindar el apoyo en la actualización y 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de quienes ya se encuentren inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en términos de lo que se establezca en el Programa de Trabajo, y en apego a la normatividad 
que establezca la “Secretaría”.” 

“VIGÉSIMA.- … 
… 
II. … 
Fórmula … 
Donde: 
… 
… 
αi

t-1 = Porcentaje a que se refiere la fracción I de esta cláusula para la entidad i, mismo que se actualizará 
de manera anual respecto del valor que la entidad i haya obtenido como factor de incentivo en el último mes 
del año t-1. 

…” 
“VIGÉSIMA PRIMERA.- Los incentivos señalados en la cláusula vigésima, fracciones I y II serán pagados 

por la “Secretaría” a la “Entidad” a más tardar 25 días después del cierre de cada mes del año. 
Lo anterior, siempre que la “Entidad” logre los avances de cumplimiento establecidos en el Programa de 

Trabajo. 
En el supuesto de que, con posterioridad al pago de incentivos, la “Secretaría” determine su 

improcedencia por incumplimiento del Programa de Trabajo, la “Entidad” deberá realizar su reintegro a la 
Federación, conforme a los lineamientos que para tales efectos establezca la “Secretaría”. 

Para efectos del párrafo anterior, la “Secretaría” realizará durante el mes de febrero de cada año, 
respectivamente, la revisión de los resultados obtenidos respecto del cumplimento del Programa de Trabajo.” 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad, como en 

el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 
SEGUNDO.- Los incentivos que se hubieren percibido por la “Entidad” hasta antes de la entrada en vigor 

del presente Acuerdo, no serán modificados en virtud de la reforma a la variable αi
2014 contenida en la fracción 

II, de la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal a que se refiere el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Marco Antonio 
Mena Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Aarón Pérez Carro.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

FE de errata al Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el 21 
de abril de 2020. 

 

En la página 19, fracción II del Artículo Segundo, dice: 

“II. La cantidad que resulte de multiplicar el número de meses que comprende el periodo de que se trate 
por el cociente de dividir 65 mil millones de pesos entre 12, sin perjuicio de lo dispuesto en la  
fracción II del presente artículo.” 

Debe decir: 
“II. La cantidad que resulte de multiplicar el número de meses que comprende el periodo de que se trate 

por el cociente de dividir 65 mil millones de pesos entre 12, sin perjuicio de lo dispuesto en la  
fracción I del presente artículo.” 

_______________________ 


